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ES 1 068 233 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo luminoso para la señalización de redes
rodoviarias.
Objeto de la invención

La presente invención, de acuerdo como se expre-
sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, se re-
fiere a un dispositivo luminoso para la señalización
de redes rodoviarias, tales como carreteras, autopis-
tas, etc. Así, el presente dispositivo permitirá median-
te la emisión de una serie de destellos luminosos fijos
o intermitentes, advertir a los usuarios de la vía, en ca-
so de condiciones climatológicas desfavorables, tales
como lluvia, granizo, etc; en condiciones de lumino-
sidad reducida, por ejemplo de niebla densa; o espe-
cialmente de noche, de potenciales peligros (curvas
peligrosas), o simplemente indicar los márgenes del
trazado de la vía por que circulen, impidiendo de es-
te modo, colisiones contra los quitamiedos laterales,
o medianas de separación, facilitando de este modo
una conducción más segura, con la consiguiente re-
ducción de los índices de siniestralidad por causa de
accidente de circulación, bajo las enunciadas condi-
ciones adversas.

El referenciado dispositivo debe ser colocado en
la parte cóncava que describen las biondas de protec-
ción existentes en las carreteras o autopistas, para de
este modo, por un lado evitar que pueda considerase
como un elemento prominente o saliente, que en caso
de colisión o accidente incremente el riesgo de lesio-
nes, y por otro lado, para permitir por la altura en la
que se dispone su ubicación, ser percibido con facili-
dad por los conductores que circulan por la vía donde
se encuentra situado.

El referenciado dispositivo comprende varios ele-
mentos esenciales para su funcionamiento, tales co-
mo una carcasa preferentemente, realizada en caucho
o cualquier elastómero acrilico, que por su composi-
ción de naturaleza blanda, impida en el supuesto de
una fortuita colisión de cualquier vehículo, contra la
bionda o barandilla de protección, donde se encuen-
tra ubicado el dispositivo descrito, que se incrementen
los daños ocasionados con motivo del accidente.

En la parte delantera de la carcasa, que integra el
dispositivo, se encuentran situados los leds lumino-
sos. De esta forma, se consigue que los usuarios de
la vía, independientemente del sentido de la marcha
que lleven en esa vía, puedan visualizar los leds lu-
minosos. La parte trasera de la carcasa tiene forma
semircular convexa, para adaptarse mejor a la forma
cóncava del quitamiedos o guardarrail donde esta ubi-
cada.

También dispone el dispositivo luminoso para la
señalización de redes rodoviarias, objeto de la pre-
sente invención, de una placa solar, situada en la parte
superior del mismo, que proporciona energía al dispo-
sitivo, así mismo, también incorpora una batería que
almacena la energía procedente de la placa solar des-
crita. El dispositivo descrito incorpora unos leds o in-
dicativos luminosos, así como una unidad de mando y
unos cables que conectan los distintos elementos que
integran el dispositivo descrito.

La presente invención presenta como característi-
ca más destacada, la de emitir una serie de destellos
luminosos de advertencia a los usuarios de la vía, en
caso de condiciones climatológicas desfavorables, ta-
les como lluvia, granizo, etc; en condiciones de lumi-
nosidad reducida, por ejemplo de niebla densa; o es-

pecialmente de noche, de potenciales peligros (curvas
peligrosas), o simplemente indicar los márgenes del
trazado de la vía por que circulen, impidiendo de es-
te modo, colisiones contra los quitamiedos laterales,
o medianas de separación, facilitando de este modo
una conducción más segura, con la consiguiente re-
ducción de los índices de siniestralidad por causa de
accidente de circulación.
Campo de aplicación

El campo de aplicación de la presente invención
es el de la industria relacionada con la seguridad vial.
Antecedentes de la invención

Hasta la actualidad son muchas las formas con-
vencionales de señalización de las redes rodoviarias
existentes, carreteras, autopistas o cualquier otra vía
abierta al tráfico de vehículos.

Principalmente, se utilizan en las mismas unos
elementos de señalización denominados catadióptri-
cos, que presentan el grave inconveniente de que no
son visibles en condiciones climatológicas adversas,
con lluvia, nieve, o de noche, únicamente se hacen
visibles cuando son alumbrados por los faros de los
vehículos que circulan por la vía donde estos cata-
dióptricos se encuentran ubicados.

Por tanto, nos estamos refiriendo a unos elemen-
tos de señalización pasivos, que se limitan a reflejar
los haces de luz procedentes de los faros de los vehí-
culos que los alumbran al circular por las vías donde
se encuentran situados, indicando de este modo su po-
sición. En ningún caso, proyectan o emiten destellos
luminosos de modo autónomo, como lo hace el dispo-
sitivo luminoso de señalización de redes rodoviarias,
objeto de la presente invención.

En último término, destacar como ventaja adicio-
nal, que el dispositivo luminoso para la señalización
de redes rodoviarias, funciona mediante energía solar,
convirtiendo el objeto de la invención en un elemento
respetuoso con la sostenibilidad y el medio ambien-
te.
Descripcion de la invención

Con la finalidad de resolver los inconvenientes
que han sido planteados en los párrafos anteriores, es
decir, que los elementos que señalizan las redes ro-
doviarias actuales, cuando se producen condiciones
meteorológicas adversas, de lluvia, nieve, o de noche,
únicamente se hagan visibles o perceptibles, cuando
son alumbrados por los faros de los vehículos que cir-
culan por la vía donde estos catadióptricos se encuen-
tran ubicados, en lugar de emitir una señal lumínica
propia, ha sido ideado el dispositivo luminoso para la
señalización de redes rodoviarias, objeto de la presen-
te invención, el cual, esta integrado por varios elemen-
tos, tales como una carcasa(1), preferentemente reali-
zada en caucho o cualquier elastómero acrilico, que
por su composición de naturaleza blanda, impida en
el supuesto de una fortuita colisión de cualquier vehí-
culo, contra la bionda o barandilla de protección, don-
de se encuentra ubicado el dispositivo descrito, que
se incrementen los danos ocasionados con motivo del
accidente.

También dispone el dispositivo luminoso para la
señalización de redes rodoviarias, objeto de la presen-
te invención, de una placa solar (3), situada en la parte
superior del mismo, que proporciona energía al dispo-
sitivo, así mismo, también incorpora una batería (4),
que almacena la energía procedente de la placa so-
lar (3) descrita. El dispositivo descrito incorpora unos
leds o indicativos luminosos (2), así como una unidad
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de mando (5) y unos cables (6), que conectan los dis-
tintos elementos que integran el dispositivo descrito.

La presente invención presenta como característi-
ca más destacada, la de emitir una serie de destellos
luminosos de advertencia (fijos o intermitentes) a los
usuarios de la vía, en caso de condiciones climatoló-
gicas desfavorables, tales como lluvia, granizo, etc; en
condiciones de luminosidad reducida, por ejemplo de
niebla densa; o especialmente de noche, advirtiendo
de potenciales peligros (curvas peligrosas), o simple-
mente indicando los márgenes del trazado de la vía
por la que se circule, impidiendo de este modo, co-
lisiones contra los quitamiedos laterales, o medianas
de separación, facilitando de este modo una conduc-
ción más segura, con la consiguiente reducción de los
índices de siniestralidad por causa de accidente de cir-
culación.

Es entonces un objeto de la presente invención,
proveer un dispositivo luminoso para la señalización
de redes rodoviarias, que instalado en la zona cónca-
va de las biondas o guardarrailes de las carreteras o
vías de circulación de vehículos, emite una serie de
destellos luminosos de advertencia o peligro (fijos o
intermitentes) a los usuarios de la vía, en caso de con-
diciones climatológicas desfavorables, tales como llu-
via, granizo, etc; en condiciones de luminosidad redu-
cida, por ejemplo de niebla densa; o especialmente de
noche, advirtiendo de potenciales peligros (curvas pe-
ligrosas), o simplemente indicando los márgenes del
trazado de la vía por la que se circule, impidiendo de
este modo, colisiones contra los quitamiedos latera-
les, o medianas de separación, facilitando de este mo-
do una conducción más segura, con la consiguiente
reducción de los índices de siniestralidad por causa
de accidente de circulación, bajo las enunciadas con-
diciones adversas.

El dispositivo luminoso para la señalización de re-
des rodoviarias, queda instalado en la zona cóncava
de las biondas o guardarrailes de las carreteras o vías
de circulación de vehículos, mediante un anclaje de
sujección.
Descripcion de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos, en
los que con carácter ilustrativo, y no limitativo se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista del dispositivo lu-
minoso para la señalización de redes rodoviarias, ins-
talado en la zona cóncava de la bionda de la carretera.

- La figura 2 muestra una vista esquemática en
planta del dispositivo luminoso para la señalización
de redes rodoviarias.

- La figura 3 muestra una vista en alzado frontal
del dispositivo luminoso para la señalización de redes
rodoviarias.
Descripcion de la forma de realización preferida

Como se puede observar en las figuras referencia-
das, el dispositivo luminoso para la señalización de
redes rodoviarias consta de una carcasa (1), preferen-
temente realizada en caucho o cualquier elastómero

acrilico, que por su composición de naturaleza blan-
da, impida en el supuesto de una fortuita colisión de
cualquier vehículo, contra la bionda o barandilla de
protección, donde se encuentra ubicado el dispositivo
descrito, que se incrementen los daños ocasionados
con motivo del accidente.

También dispone el dispositivo luminoso para la
señalización de redes rodoviarias, objeto de la presen-
te invención, de una placa solar (3), situada en la parte
superior del mismo, que proporciona energía al dispo-
sitivo, así mismo, también incorpora una batería (4),
que almacena la energía procedente de la placa so-
lar (3) descrita. El dispositivo descrito incorpora unos
leds o indicativos luminosos (2), así como una unidad
de mando (5), y unos cables (6), que conectan los dis-
tintos elementos que integran el dispositivo descrito.

Su dinámica de funcionamiento resulta muy senci-
lla, pues la radiación solar incide sobre la parte supe-
rior de la carcasa (1), que integra el dispositivo colo-
cado horizontalmente, en la zona cóncava de la bion-
da o guardarrail, de la vía circulatoria al tráfico ro-
dado. En la cita parte superior del dispositivo se en-
cuentra situada una pequeña placa solar (3), que capta
la energía del sol cargando la batería (4), del propio
dispositivo que es la que genera, la energía suficien-
te para mantener indefinidamente los leds o diodos
de iluminación (2), que permiten la señalización de la
carretera, autovía o cualquier otra vía de circulación
de vehículos, especialmente en condiciones meteoro-
lógicas adversas, de lluvia intensa, granizo, nieve, o
de noche.

En la parte delantera de la carcasa (1), que integra
el dispositivo, se encuentran situados los leds lumino-
sos (2). De esta forma, se consigue que los usuarios
de la vía, independientemente del sentido de la mar-
cha que lleven en esa vía, puedan visualizar los leds
luminosos (2). La parte trasera de la carcasa (1), tie-
ne forma semircular convexa, para adaptarse mejor a
la forma cóncava del quitamiedos o guardarrail donde
esta ubicada.

La presente invención presenta como característi-
ca más destacada, la de emitir una serie de destellos
luminosos de advertencia (fijos o intermitentes) a los
usuarios de la vía, en caso de condiciones climatoló-
gicas desfavorables, tales como lluvia, granizo, etc; en
condiciones de luminosidad reducida, por ejemplo de
niebla densa; o especialmente de noche, advirtiendo
de potenciales peligros (curvas peligrosas), o simple-
mente indicando los márgenes del trazado de la vía
por la que se circule, impidiendo de este modo, co-
lisiones contra los quitamiedos laterales, o medianas
de separación, facilitando de este modo una conduc-
ción más segura, con la consiguiente reducción de los
índices de siniestralidad por causa de accidente de cir-
culación.

Descrita suficientemente, la naturaleza de la in-
vención, así como la manera de realizarse en la prác-
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an-
teriormente indicadas, y representadas en los dibujos
adjuntos, son susceptibles de modificaciones de deta-
lle en cuanto no alteren el principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo luminoso para la señalización de re-
des rodoviarias, esencialmente caracterizado, por es-
tar constituido por una carcasa (1), preferentemente,
realizada en caucho o cualquier elastómero acrílico,
en la parte delantera de la carcasa (1), que integra el

dispositivo, se encuentran situados los leds lumino-
sos (2). La parte trasera de la carcasa (1), tiene forma
semircular convexa. También dispone el dispositivo
luminoso de una placa solar (3), situada en la parte
superior del mismo, una batería (4), una unidad de
mando (5), y unos cables (6), que conectan los distin-
tos elementos que integran el dispositivo descrito.
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